
Corrección de errores del Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
2 de diciembre de 2021, sobre la financiación, la gestión y el seguimiento de la política agrícola 

común y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.o 1306/2013 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 435 de 6 de diciembre de 2021) 

1) En la página 256, artículo 104, apartado 1, segundo párrafo, letra a), inciso iii):

donde dice: «iii) para los regímenes de ayuda a que se refiere el artículo 5, apartado 6, párrafo primero, letra c), 
y apartado 7, del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo (36) en 
relación con los gastos efectuados y los pagos realizados para las operaciones ejecutadas en 
virtud del Reglamento (UE) n.o 1308/2013 después del 31 de diciembre de 2022 y hasta el 
final de dichos regímenes de ayuda, y»,

debe decir: «iii) para los regímenes de ayuda a que se refiere el artículo 5, apartado 6, párrafo primero, letra c), 
y apartado 7, del Reglamento (UE) 2021/2117 del Parlamento Europeo y del Consejo (36) en 
relación con los gastos efectuados y los pagos realizados para las operaciones ejecutadas en 
virtud del Reglamento (UE) n.o 1308/2013 después del 31 de diciembre de 2022 y hasta el 
final de dichos regímenes de ayuda, y».

2) En la página 256, en la nota (36):

donde dice: «(36) Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 
2021, que modifica los Reglamentos (UE) n.o 1308/2013, por el que se crea la organización 
común de mercados de los productos agrarios, (UE) n.o 1151/2012, sobre los regímenes de 
calidad de los productos agrícolas y alimenticios, (UE) n.o 251/2014, sobre la definición, 
descripción, presentación, etiquetado y protección de las indicaciones geográficas de los 
productos vitivinícolas aromatizados, y (UE) n.o 228/2013, por el que se establecen medidas 
específicas en el sector agrícola en favor de las regiones ultraperiféricas de la Unión (véase la 
página 1 del presente Diario Oficial)»,

debe decir: «(36) Reglamento (UE) 2021/2117 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 
2021, que modifica los Reglamentos (UE) n.o 1308/2013, por el que se crea la organización 
común de mercados de los productos agrarios, (UE) n.o 1151/2012, sobre los regímenes de 
calidad de los productos agrícolas y alimenticios, (UE) n.o 251/2014, sobre la definición, 
descripción, presentación, etiquetado y protección de las indicaciones geográficas de los 
productos vitivinícolas aromatizados, y (UE) n.o 228/2013, por el que se establecen medidas 
específicas en el sector agrícola en favor de las regiones ultraperiféricas de la Unión (véase la 
página 262 del presente Diario Oficial)».
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